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SEÑORES: 

ACCIONISTAS 

ECUAGAMES S.A. 

CIUDAD 

SEÑORES ACCIONISTAS: 

Dando fiel cumplimiento a las disposiciones legales estatutarias y reglamentarias vigentes, en mi calidad de 

gerente general nombrado por la junta de accionistas informo: 

Durante el ejercicio económico 2010, hemos laborado con absoluta normalidad, hemos cumplido 

cabalmente con las normas y procedimientos legales laborables y tributarios. 

Hemos realizado nuevas adquisiciones de activos fijos necesarios para el normal desenvolvimiento 

de las operaciones de la empresa, considerando las necesidades del área de cocina y pastelería, 

además hemos invertido en reposición de muebles y enseres para las habitaciones, buscando 

brindar confort y comodidad a los clientes que usan nuestras instalaciones. 

Hemos mantenido estabilidad y liquidez durante todo el año, permitiendo cumplir los compromisos 

adquiridos. 

En relación a las cuentas por cobrar, hemos mantenido eficiencia en la cobranza oportuna, con 

excepción de la cartera con el Club Macará, considerándola como una excepción, ya que en vista de 

que descendió de categoría sufrió ciertos inconvenientes en su liquidez, por tal motivo, se realizarán 

acuerdos de pagos mensuales posteriormente de manera que la cuenta vaya disminuyendo 

paulatinamente. 

Hemos obtenido una utilidad de $ 17.855.31, por lo tanto se realizó el reparto del 15% 

Participación a Trabajadores por un valor de $ 2678.3. Así mismo se propone a la Junta que el 

excedente de las utilidades sean reinvertidas en el negocio o acumuladas para ser utilizadas 

adecuadamente a futuro, en necesidades posteriores. 

Finalmente agradezco la confianza de la Junta de Accionistas para la administración de la empresa, asi 

mismo reitero mi gratitud al personal de la empresa por su empeño y esfuerzo en las labores que cada uno 

realiza en los diferentes departamentos de la empresa. 

Atentamente, 

SR. ALFO EZ V. 

GEREN 
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